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Estas construcciones están formadas por módulos provisionales que servirán 
de oficinas y alojamiento del personal de la obra, así como de almacenes, 

comedores, laboratorios y talleres de reparación y mantenimiento de equipos. 
La principal función de un campamento es atender las necesidades de los 

trabajadores instalados en la zona de labores, cubriendo sus requerimientos a 
través de edificaciones que le suministren comodidad y bienestar.

CAMPAMENTOS DE OBRA

BRINDANDO 
SEGURIDAD 
Y CONFORT

L
a ubicación de los cam-
pamentos, sus depósitos 
y otras construcciones 
temporales necesarias 

deben ser previamente autorizadas 
por el supervisor y respetar los es-
tándares de protección ambiental 
vigentes en el país, o los estableci-
dos por el cliente de la obra.

José Miguel Linares, gerente 
comercial de Tecno Fast, indicó 
que estas instalaciones son una 
infraestructura temporal requerida 
para realizar la ejecución de los 
proyectos. “Estas se dimensionan 
en base al personal que trabajará en 
las operaciones; para esto se debe 
tener en cuenta sus necesidades 
de descanso, alimentación, recrea-
ción y trabajo. Por ello, usualmente 

contienen edificios de alojamiento, 
cocinas, comedores, vestuarios, 
gimnasios, oficinas, entre otras 
estancias”, precisó.

Por su parte, Cecilia Asalde, 
gerente comercial de Nexcom, re-
firió que la principal función de un 
campamento de obra es atender las 
necesidades del personal instalado 
en la zona de trabajo, cubriendo 
sus requerimientos a través de edi-
ficaciones que le brinden confort y 
bienestar, principalmente. “Para su 
construcción se debe realizar un 
estudio de suelos, de captación de 
agua y luz, medioambiente y clima-
tológico”, acotó.

Normatividad y estudios previos
El obtener los permisos para iniciar 

la construcción de un campamento 
varían dependiendo de las condi-
ciones y usos que tendrán, reveló 
Lino Taya Pérez, director del área 
comercial de Cipresa. “Respecto a 
las condiciones podemos citar la 
zona, si está en un lugar alejado 
en donde se tenga que habilitar 
helipuertos o carreteras, o si se en-
cuentra cerca a una reserva o área 
especial en donde se tenga en cuen-
ta el impacto ambiental; en cuanto 
al uso nos referimos a si se utilizará 
solo en determinado horario (hora-
rio laboral) o si habrán ambientes 
para que el personal pueda dormir 
(habitaciones y baños) y en donde 
se tendría que habilitar un sistema 
de provisión de agua y manejo de 
residuos”, destacó.


